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ANEXO 2 

CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA 

 
Quibdó, 13 de abril de 2021 

 

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre 

calles 12A y 12B 

Bogotá, D.C. 

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
 

Estimados señores: 
 
Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para 
participar en el proceso adelantado por el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones, cuyo objeto es “Declarar viabilidades para el 
otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, en 
gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia 
modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a 
los diferentes municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en los 
que existan comunidades étnicas debidamente reconocidas por el Ministerio del 
Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, 
Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes 
términos de referencia.” 
 
De acuerdo con lo anterior, declaro: 
 
1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
para contratar consagradas en las disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º 
de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en los artículos 60 y 61 
de la Ley 610 de 2000, en la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 
2019, en la Resolución 415 de 2010 y en las demás disposiciones constitucionales 
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y legales vigentes sobre la materia. 
 
2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e 
informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los demás documentos 
relacionados con los servicios, aceptando cumplir todos los requisitos en ellos 
exigidos. 
 
3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento 
de los requisitos a que se refiere el numeral anterior, se deriven. 
 
4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información 
aportada y contenida Inscrita bajo la Resolución No. 402 del 12 de noviembre de 
2020 en el "Registro Único de Consejos Comunitarios y Organizaciones de 
Comunidades Negras, Afrocolombianas, Raizales y Palenqueras. 
 
en mi propuesta, es veraz y susceptible de comprobación. 
 
5. Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la 
prestación del  
servicio de Radiodifusión Sonora. 
 
6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, 
debo adelantar todos los trámites establecidos en los artículos 90 y 91 de la 
Resolución 415 de 2010, de cara a obtener la licencia de concesión para la 
prestación del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora, para la instalación y 
operación de la emisora comunitaria y para el uso del espectro radioeléctrico 
asignado, so pena de que si al vencimiento de los términos previstos en el artículo 
en mención, no he presentado o acreditado a satisfacción la documentación 
señalada, el Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones 
cancelará la viabilidad de adjudicación. 
 
7. Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y la 
reglamentación aplicable a esta convocatoria. 
 
8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito 
en los presentes términos de referencia. 
 
9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta 
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ajustada al mismo. Por tanto, conocí y tuve las oportunidades establecidas para 
solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas 
a mis inquietudes. 

 

10.Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del proceso de convocatoria 

pública, así: 

 

Pag web MinTic de fecha 12 de noviembre de 2020 

 

  11. Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y 

respuestas: 

 Pag web MinTic – Video conferencia de fecha 19 de marzo de 

2021 

 

12. Que mi propuesta se resume así: 

Nombre completo del participante: 

Asociación de Medios de Comunicación Afros Independientes del Chocó 

AMAICH 

 

NIT: 901167637-7 

 

Nombre del Representante legal: 

 
Alexis Cuesta Córdoba 

 

13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por lo 

tanto no podrá ser divulgada a terceros: 

  NINGUNO 
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14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las 
recibiré en la siguiente dirección: 

 
Dirección: Calle 27 No 9-19 

barrio El Silencio Ciudad: 

Quibdó, Chocó 

Teléfono(s): (094)6732773 

Celular: +57 3155724269 

Correo Electrónico: alecuco@yahoo.com 

 

 

Atentamente, 

ALEXIS CUESTA CÓRDOBA 

C.C.: 11.794.550 de Quibdó 

Representante Legal 

 
15. Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico 
alecuco@yahoo.com, en los términos contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 
1437 de 2011. 
 

NOTA: Esta carta debe estar firmada por el representante legal o el apoderado debidamente  
facultado.  

Dirección de la comunidad étnica: Cra 24 No 25-11 
Municipio: Quibdó 
Teléfono(s): (094)6732773 
Celular: +57 3155724269 
Correo Electrónico: alecuco@yahoo.com 
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Bogotá, D. C., 14/04/2021 
 
 
 
 
Señores: 
Dirección de Radiodifusión Sonora 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  

89999953-1 
Edificio Murillo Toro, Carrera 8 entre Calles 12 y 13 
 
 
 
Respetados señores:  
 
Yo ALEXIS CUESTA CORDOBA, actuando en calidad de Representante Legal de 

ASOCIACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN AFROS INDEPENDIENTES DEL 

CHOCÓ, que acredito con el correspondiente documento Cédula de Ciudadanía 

11794550 que adjunto, presento solicitud para Otorga - Emisora comunitaria grupos 

étnicos, Expediente número 2000104. 

 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
Representante Legal: ALEXIS CUESTA CORDOBA  

C.C. 11794550  
Empresa: ASOCIACIÓN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN AFROS INDEPENDIENTES DEL CHOCÓ  
Nit: 901167637 
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ANEXO 4 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES 

PARAFISCALES 

 

Quibdó, 13 de abril de 2021 

 

Señores 

MINISTERIO DE LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES  

Edificio Murillo Toro 

Carrera 8a entre calles 12A y 12B 

Bogotá, D.C. 

 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 

Yo, ALEXIS CUESTA CÓRDOBA, en calidad de Representante legal de la Asociación de 

Medios de Comunicación Afros Independientes del Chocó “AMAICH”, con NIT 901167637-

7, identificado con cédula de ciudadanía N°11.794.550 de Quibdó, manifiesto que el 

personal vinculado en la Asociación se encuentra  mediante la modalidad de prestación de 

Servicios, los cuales son responsables del pago de los aportes a Salud, Pensión y ARL. 

Por lo tanto la Asociación de Medios de Comunicación Afros Independientes del Chocó 

“AMAICH”, se encuentra a paz y salvo referente a pago de contribuciones y aportes 

parafiscales 

 

ALEXIS CUESTA CÓRDOBA  

C. C. No. 11.794.550 de Quibdó 

Representante lega 
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Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos 
Judiciales 
 

 

La Policía Nacional de Colombia informa: 
Que siendo las 10:58:44 AM horas del 19/07/2021, el ciudadano identificado 

con: 
Cédula de Ciudadanía Nº 11794550 

Apellidos y Nombres: CUESTA CORDOBA ALEXIS 
 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES 
JUDICIALES 

de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución 
Política de Colombia. 

 
En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida 

por la Honorable Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS 
PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas 

aquellas personas que no registran antecedentes y para quienes la 
autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la condena o la 

prescripción de la pena. 
 

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y 
nombres, correspondan con el documento de identidad registrado y solo 

aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el 
ordenamiento constitucional. 

 
Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o 

acérquese a las instalaciones de la Policía Nacional más cercanas. 
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